
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia 

comunicándole que se encuentra para sentencia. 
 
San José de Cúcuta, 10 de mayo de 2022. 

 

  

 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00612-00 

Demandante:  OMAR ESPINOSA PORTILLO 

 
El señor OMAR ESPINOSA PORTILLO, a través de apoderado judicial instaura 
proceso de JURISDICCION VOLUNTARIA (ANULACION DE REGISTRO CIVIL DE 

NACIMIENTO) respecto del indicativo No. 25029080 de la REGISTRADURÍA DEL 
ESTADO CIVIL DE HERRÁN - NORTE DE SANTANDER.     

 
HECHOS:  

 

Narra el libelo demandatorio el aspecto factico que de manera sucinta se pasará a 
consignar en las presentes líneas:   

 
Que, OMAR ESPINOSA PORTILLO nació en el municipio de Las Delicias, Estado 
Táchira de la República Bolivariana de Venezuela el 06 de noviembre de 1969.     

 
Que por falta de conocimiento la madre del actor señora FLORINDA PORTILLA, y por 

la facilidad que se daban en esos tiempos para inscribir los niños, inscribió a su hijo 
como si hubiera nacido en Colombia dos años atrás, siendo registrado en la 
Registraduría del Estado Civil de Herrán Norte de Santander, sin aportar documento 

valido para dicho registro y con datos diferentes a los reales como nombre de los 
padres y fecha de nacimiento. 

 
Que la madre del poderdante no dimensionó el error que cometía al inscribir a su hijo 

como nacido en Colombia, ya que nadie puede nacer en dos países y poseer dos 
registros de nacimiento.  
 

Que no es interés del accionante obtener de esa manera la nacionalidad colombiana, 
ya que esto le está ocasionando inconvenientes en su país, ya que su lugar de 

nacimiento es la República Bolivariana de Venezuela y toda su vida la ha realizado en 
ese país, sus arraigos familiares y sociales, tal es así que aunque en tiempo atrás 
solicitó la cédula Colombiana, en algún momento se le extravió y no solicitó duplicado. 

 
Que como consecuencia de ello existen dos registros civiles de nacimiento, y por ello 

es voluntad de la demandante anular el registro civil colombiano.  
 

PRETENSIONES:  

 
Se solicita que se hagan los siguientes pronunciamientos:  

 
1.- Que se decrete la anulación del Registro Civil de OMAR ESPINOSA PORTILLO 
inscrito en la Registraduría del Estado Civil de Herrán, Departamento Norte de 

Santander, República de Colombia, con serial No. 670317 y NUIP No. 25029080. 
 

2. Oficiar a la Registraduría del Estado Civil del Municipio de Herrán - Norte de 
Santander, para la correspondiente anulación del registro mencionado. 
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ACTUACION PROCESAL: 

 
Este Juzgado mediante auto de fecha del 2 de noviembre de 2021 resolvió admitir la 
demanda,  disponiéndose que la misma sea tramitada conforme a lo señalado en los 

artículos 577 del Código General del Proceso. 
 

Procede el Juzgado a proferir sentencia al verificar que se hallan reunidos los 
presupuestos procesales y además estar debidamente legitimada el interesado para 
incoar la demanda. 

 
CONSIDERACIONES JURIDICAS: 

 
El Decreto 1260 de 1970 contentivo del Estatuto del Registro del Estado Civil de las 
Personas, establece en su artículo 1° que el estado civil de una persona es su situación 

jurídica en la familia y la sociedad, y determina su capacidad para ejercer ciertos 
derechos y contraer ciertas obligaciones, es además indivisible, indisponible e 

imprescriptible, y su asignación corresponde a la ley; el art. 2, por su parte, dispone 
que el estado civil de las personas deriva de los hechos, actos y providencias que lo 
determinan y de la calificación legal de ellos. 

 
El artículo 5°, a su vez, relaciona los principales hechos, actos y providencias que 

deben ser inscritas, entre ellas, las relativas a nacimientos, matrimonios, defunciones, 
etc. 
 

El art. 104 estatuye, en lo pertinente, que desde el punto de vista formal son nulas 
las inscripciones “cuando el funcionario actúe fuera de los límites territoriales de su 

competencia”. 
 

CONSIDERACIONES FÁCTICO PROBATORIAS: 

 
Mediante este proceso solicita el actor OMAR ESPINOSA PORTILLA, a través de su 

apoderado, la anulación del registro civil de su nacimiento asentado ante autoridad 
colombiana, por haber nacido en una ciudad diferente a la que figura en el documento 

que pretende sea anulada.          
     
Ahora bien, según el Registro Civil de Nacimiento con serial No. 670317 y NUIP No. 

25029080, que se aporta como prueba dentro de la presente acción describe en la 
sección genérica como nombres del inscrito MENDOZA OCHOA WILMER JOSÉ, fecha 

de nacimiento 17 DE MARZO DE 1967, y como datos de los padres se inscribe como 
madre a OCHOA MONTAÑEZ JOSEFINA y como padre a MENDOZA LIZARAZO 
ANTONIO.  

 
Por otra parte se tiene que en el acta de nacimiento de OMAR ESPINOSA PORTILLA 

expedida por la autoridad venezolana encontramos como datos del registrado hijo de 
CRISANTO ESPINOSA OSPINA Y FLORINDA PORTILLA DE ESPINOSA. 
 

El Estatuto de Registro del estado Civil de las Personas (Decreto 1260 de 1970) 
consagra que deben de registrarse todos los nacimientos ocurridos en Colombia;  

igualmente, los ocurridos en el extranjero siendo hijos  de colombianos, y, los 
nacimientos  que ocurran en el extranjero de hijos  de padre o madre colombianos 
bien sean hijos biológicos o por adopción.  

 
Evidentemente, las notarías se establecieron para cumplir esa función estatal, pero, 

está limitada a los límites de su territorio o círculo territorial. Si se efectúa la 
inscripción de un nacimiento acaecido fuera del territorio de la notaria o Registraduría 
donde se realiza la inscripción, es nulo ese acto, pero, debe declararse bajo la órbita 

judicial.  
 

Impera en la codificación general del proceso el concepto de evaluación de la prueba 
denominado por el art. 167 como “sana crítica” consistente en el sistema mediante el 
cual el Juzgador al analizar los medios de convicción debe emplear la lógica, el sentido 

común y las reglas de la experiencia, entre otros factores. 
 



Jurisdicción Voluntaria 
Radicado. 54-001-40-03-007-2021-00612-00 

Accionante. OMAR ESPINOSA PORTILLO 

 

Enseñan las reglas de la experiencia que tan pronto ocurre el nacimiento de una 

persona es puesto el hecho en conocimiento del Estado a través de la oficina 
competente en el lugar donde tuvo ocurrencia, repugnando a la razón su 
asentamiento en sitio diferente  a su nacimiento.  

 
De lo anteriormente expuesto fluye, entonces que  la persona que menciona el 

registro civil de nacimiento correspondiente al serial No. 670317 y NUIP No. 
25029080, asentado ante la Registraduría del Estadio Civil del Municipio de Herrán 
Norte de Santander, en el que está inscrito con el nombre de MENDOZA OCHOA 

WILMER JOSÉ, no corresponde a la misma persona que se identifica en el acta de 
nacimiento No. 124, Certificada por el Registrador Auxiliar del Estado Táchira y 

aportada como prueba en el presente plenario. 
 
Por lo anterior encuentra este Despacho que al no observarse prueba que demuestre 

que se trate de la misma persona, se debe proceder a negar la nulidad pretendida. 
 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ABSTENERSE de decretar la nulidad del registro civil de nacimiento No. 
25029080 del señor OMAR ESPINOSA PORTILLO, por las razones arriba anotadas.  

  
SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO de la actuación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 

 
 

 
 

 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 

TRECE (13) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  

 

El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal
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